
1. Valores limite,

DISPOSICION FINAL
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Concentración
tltv1 de agua
resIdual {3}

BOE núm. 67

Valor li!!lile e;t;pr~sado l'n

3 g por tonelada de
capacidad de pro
ducción total (glt).

15 g por tonelada de
capacidad de pro
ducción total (4).

Día

Mes

Tipo
o:k '·alof
mnlio

Producción de aldrin 'Y/o
díeldrín y/o endrín,
incluyendo la formula
ción de dichas sustan
cias en el mismo lugar.

Tip05 de in5ulacione5
mdu5tnale5 (2)

(1) lm val= limiles Que liguran Cfl la pl'{'wnlC Sl'H';ún '>C aplio:-¡w.ill a 105 n~jdm de
a1drin. dieldrin yendrin. En el ClIso en el Que los c"f1ucn¡c~ pWl'1.'dcnlcS á' la produn'lOn o del
uso del aldrin. dieldrin y/o elldrin (lnCIUldm IUJi prodUl1t}S JH'1'P¡¡r,¡do~ ¡¡ p¡¡nlr dc, dtchu
sustancias). eonlengan tambien lsodrin. 105 valol'{'\ limHc' frJadlls más arnoo 1'1.' aphcaran a 105
vertidos totale5 de aldrin. dieldrin. endrin o iwthn.

(2) No Quedan definidos en esta Ordcn los limilcs qu~ (om'spondcn a ins.talaciones
industriales Que preparan prodUC'l05 a 005l.' de aldnn ylo dlcJdrin y/o cndnn cn lugar dl5t1nto
del de producrión.

(3) Dichas cifras lienen en CUl'Tlla el l'ilLldal IUla.1 dc la inslilladUn.
(4) Si fuera po5ible. 105 valon's dlanos no dC"!x'rian nu'<kr dcl doble del valor mcn5uat

Normativa aplicable a los vertidos de aldrín. dieldrín. endrin e isodrín

Definición química:

AJdrin: (1, 2, 3, 4, 10, IO-hexacloro L 4. 4a. 5, 8. 8a. hexa-hidro-l,
4-endo-5. 8.-exo-dimetano-naftaleno). CJ~ Hll Cit>.

Dieldrín: (1, 2, 3, 4,10. 10, -hexadoro-6. 7-epoxi-L 4, 4a. 5. 6, 7. 8,
8a, octahidro-l, 4-endo-5, 8-exo-dimetano-naftalen.o). CJ2 H~ Cl4. O.

Endrin: (1. 2, 3,4, 10. 10, -hexacloro-6, 7-epoxl, l, 4. 4a, 5. !l, 7, 8,
8a-octah~dro-l, 4-endo~5, 8·endo-dimetano-naftaleno). CJ.~ Hll Ció O.

1sodnn: (l, 2. 3,4, 10. 10, -hexac1oro-L 4. 4a, 5. 8, ga·hexahldro-l,
4-endo-5, 8-endo-dimetano-naftaleno). C l2 HIl CIó,

Sección A. Normas de emisión

re aCIón 1 del anexo a tnulo III del Reglamento del Dommlo Público
Hidráulico. aprobado por Real Decreto 849/1986, de II de abril.

Como quiera que la Directiva del Consejo 88j347jCEE. de, 16 de
junio de 1988, ha añadido nuevas sustancias peligrosas a las incluidas
en la Directiva 86/280jCEE. de 12 de junío de 1986. una de las ya
incorporadas al derecho interno mediante la Orden antes citada. se hace
necesario ampliar el ámbito de aplicación de esta OJ:"den a las nuevas
sustancias, determinando sus correspondientes normas de emisión,
objetivos de calidad y métodos de medición de referenia.

El ámbito de aplicación de esta norma. por tratarse de un desarrollo
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. se limita a los vertidos
que se realicen en las aguas continentales, sean supt"rficiales o subterrá
neas.

En su vinud he dispuesto:

Articulo 1.0 Se amplía el ámbito de aplicación de la Orden de este
Ministerio, de 12 de noviembre de 1987. y la relación que figura en su
anejo 1 (Sustancias de la relación l del anejo al titulo Ul del Regla·
mento del Dominio Publico Hidráulico a las que son de aplicacion las
nonnas de emisión y objetivos de calidad que se incluyen en los anejos
sucesivos), con las siguientes sustancias:

8. Aldrin. dieldrin. endrin e isodrín.
9. Hexac1orobenceno.

10. Hexaclorobutadieno.
11. Oorofonno.

Art.2. 0 Se añaden a la Orden mencionada en el aniculo anterior los
anejos IX a XII, relativos a la normativa aplicable a los vertidos de las
nuevas sustancias en las aguas continentales y que se recogen como
anexo a esta Orden.

La: presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de marzo de 1989.

ANEXO

Anejos IX a XII que se incluyen en la Orden de 12 de noviembre
~I~7 .

ANEJO IX

nmos. Sres. Subsecretario, Director generaJ de Obras Hidráulicas y
Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas.

Lunes 20 marzo I989

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de 13 de marzo de 1989 por la que se incluye en
la de 12 de noviembre de 1987 la normativa aplicable a
nUe\-'QS sustancias nocivas o peligrosas que pueden formar
parte de determmados vertidos de aguas residuales.
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RESOLUCION de 15 de marzo de 1989, de la Dirección
General del Tesoro y Polajea Financiera, por la que se hace
público el tipo de interés nominal para el segundo trimestre
natural de 1989, a efectos de lo dispuesto en la disposición
adicional3. a 3 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre. de
Presupuestos Generales del Estado para 1989.

La disposición adicional 3.a 3 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1989 establece que, durante
cada trimestre natural, el tipo de interés nominal a efectos de lo
dispuesto en el articulo 3.0 I de la Ley 14/1985, de 29 de mayo, de
Régimen Fiscal de determinados activos financieros, en la redacción
dada al mismo por la disposición adicional novena de la Ley 26/1988,
de 29 de julio, sobre Disciplina e 'Intervención de ·Ias Entidades de
Crédito, será el Que resulte de disminuir en dos puntos pOrcentuales el
tipo efectivo correspondiente al precio medio ponderado redondeado de
la ultima subasta de Bonos del Estado del trimestre precedente.

Celebrada el pasado día 9 de mano la ultiIJ!.a subasta de Bonos del
Estado del primer trimestre natural de 1989, esta Dirección General del
Tesoro y Política Financiera hace público:

1. El tipo efectivo ~uivalente al precio medio ponderado redon
deado registrado en la últIma subasta de Bonos del Estado del primer
trimestre natural de 1989, que tuvo llJgar el pasado dia 9 de mano, y
que correspondía al segundo tramo de la emisión de 18 de febrero
de 1989, de Bonos del Estado al 12 por 100, ha sido el 12,763 por 100.

2. En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición
adicional 3.a 3 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1989, el tipo de interés nominal que resulta
para el segundo trimestre natural de 1989, a efectos de lo previsto en el
artículo 3.0 1 de la Ley 14j1985, de 29 de mayo, de Régimen Fiscal de
determinados activos financieros, en la redacción dada al mismo por la
disposición adicional 9.a de la Ley 26j1988, de 29 de julio, sobre
Disciplina e Invervención de las Entidades de Crédito, es el 10,763
por lOO.

Madrid, 15 de marzo de 1989.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutíérrez.

ANEXO II

ESTADOS ELABORADOS POR EL SISTEMA

l. Estado de situación por aplicaciones de los remanentes de
crédito.

2. Estado de situación por aplícaciones y n(¡meos de referencia de
los remanentes de crédito. .

3. Estado 'de situación 'por aplicaciones y números de expedientes
de los remanentes de crédito.

4. Diario de operaciones de remanentes de crédito.
5. Listado de operaciones de remanentes de crédito por cada

aplicación.

3, Aumento de remanente de crédito.
4. Disminución de remanente de crtdíto.
5. No eertificabilidad de remanentes de crédito.
6. Anulación de no certificabilídad de remanentes de crédito.
7. Anexo (positivo).
K Anexo (negativo).
9. Oficio de operación de rectificación.
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Ilustrísimos señores:

La Orden de este Ministerio de 12 de noviembre de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado» numero 280, del 23), incorporó al ordenamiento
interno español las Directivas de la Comunidad Económica Europea
dictadas hasta la fecha, relativas a los valores límite y a los objetivos de
calidad para los vertidos de detenninadas sustancias contaminantes
incluidas en la lista 1 de categorías y grupos de sustancias de la Directi
va 76/464jCEE, del Consejo, de 4 de mayo de 1976, recogida en la
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